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Ley de Procedimiento Laboral (Real Decre-
to Ley 2/1995, de 7 de abril).

Líbrese y únase certificación de esta reso-
lución a las actuaciones, con inclusión de la
original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “La Retoucherie de Manuela,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Gijón, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/807/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Francisco Javier Sanz Rodero, secreta-
rio judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 100 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana Belén Sandoval López, contra la
empresa “Consmilénium 2001, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se han dictado
las siguientes resoluciones:

Primero.—Proceder a la ejecución del títu-
lo mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Ana Belén San-
doval López, contra “Consmilénium 2001,
Sociedad Limitada”, por un importe de
2.011,98 euros de principal, más otros 402,40
euros presupuestados para costas e intereses
provisionales.

Segundo.—Trabar embargo de los bienes
de la demandada en cuantía suficiente, y
desconociéndose bienes concretos, procéda-
se a la averiguación de los mismos, y a tal
fin expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor jefe provincial de
Tráfico, ilustrísimo señor alcalde, Servicio
de Índices del Registro de la Propiedad, Ge-
rencia del Centro de Gestión Catastral y
también al señor director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro.

Y asimismo, para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deudo-
ra de que tengan constancia. Advirtiéndose
a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de la eje-
cutada, interesándose a su vez la correspon-
diente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, plaza de Zocodover,
número 4, de Toledo, cuenta corriente núme-
ro 4320/0000/64100/09.

Asimismo, se acuerda el embargo de to-
dos los ingresos que se produzcan y de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículos 519
y siguientes del Código Penal y 893 del Có-
digo de Comercio), e indicándoseles que de-
ben contestar al requerimiento en el plazo
máximo de cinco días hábiles a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos de-
rivados de lo establecido en los artículos 75
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Tercero.—A tal fin líbrese testimonio de
la presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgados competentes, al efecto
de que por la comisión judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesario
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Cuarto.—Y para el caso de que se tuviese
conocimiento de la existencia de bienes su-
ficientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos, con el fin
de que faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—El secretario judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Providencia

Ilustrísima magistrada-juez de lo social,
doña Pilar Elena Sevilleja Luengo.—En To-
ledo, a 29 de septiembre de 2009.

Se traba embargo sobre los bienes cono-
cidos de la ejecutada y que se describen a
continuación:

Local comercial letra B.—Se halla situa-
do en la planta primera del edificio sito en
Madrid y su calle Anastasia López, donde
está señalado con los números 1, 3 y 5, te-
niendo línea de fachada a dicha calle y a la
de Divina Pastora, formando esquina en la
confluencia de ambas, con una superficie de
32,40 metros cuadrados. Linda: por el fren-
te, entrando, con la calle Anastasia López,
en línea de 78,50 metros, contados a partir
de la esquina del edificio, correspondiente a
la unión de dicha calle con la de Divina Pas-
tora; por la derecha, entrando, en línea de 6
metros, con el local comercial letra A o fin-
ca resto; por la izquierda, con la calle Divi-
na Pastora, en línea de 7,40 metros desde el
citado vértice, y por el fondo, con el local
comercial letra A o finca resto.

Inscrita al número 15.989, Sección 54, al
folio 8 del tomo 1.710.

Finca número 1.—Local garaje del edifi-
cio en Madrid, calle Anastasia López, nú-
meros 1, 3 y 5, teniendo línea de fachada a
dicha calle y a la de Divina Pastora, forman-
do esquina en la confluencia de ambas. Se
halla situado en la planta semisótano del
edificio y se destina a aparcamiento de
vehículos. Ocupa una superficie construida
aproximada de 56,06 metros cuadrados.
Tiene acceso independiente a través de la
rampa de acceso que parte desde la calle
Anastasia López, donde está enclavado el
edificio. Es susceptible de albergar tres pla-
zas de aparcamiento de vehículos, numera-
das colectivamente del 1 al 3 inclusive.

Inscrita al número 6.551, Sección 54, al
folio 119 del tomo 2.266.

A tal fin se acuerda:
Requiérase a la ejecutada para que dentro

de los seis días siguientes a la notificación
de esta resolución aporte en Secretaría los tí-
tulos de propiedad de las fincas, manifestan-
do, en su caso, nombre y apellidos de las
personas que ostenten derechos de cualquier
naturaleza sobre los bienes embargados, en
especial si tienen carácter ganancial o cons-
tituyen vivienda habitual, y si tienen arren-
datarios u ocupantes, con apercibimiento en
caso contrario de entender que manifiesta la
inexistencia de dichos terceros o del indica-
do carácter, indicando, asimismo, y con
iguales apercibimientos, en el supuesto de
que los bienes estuvieren gravados con car-
gas reales el importe del crédito garantizado
y, en su caso, la parte pendiente de pago.

Líbrese mandamiento por duplicado al
registrador de la Propiedad correspondiente
a fin de que practique anotación de dicho
embargo, expida certificación de haberlo
hecho, de la titularidad de los bienes y, en su
caso, de sus cargas y gravámenes, y comu-
nique a este órgano judicial la existencia de
ulteriores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.
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Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo mandó y firma su señoría ilustrísima.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, Pilar Elena
Sevilleja Luengo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Consmilénium 2001, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 30 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/802/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Francisco Javier Sanz Rodero, secreta-
rio judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 236 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ahmed El Kanboui, contra las empresas
“Habalón Industrial & Tech, Sociedad Li-
mitada”, y “Astunosa Obras y Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Primero.—Proceder a la ejecución del títu-
lo mencionado en los hechos de la presente
resolución solicitada por don Ahmed El Kan-
boui, contra “Habalón Industrial & Tech, So-
ciedad Limitada”, y “Astunosa Obras y
Construcciones, Sociedad Limitada”, por un
importe de 17.606,14 euros de principal, más
otros 3.521,22 euros presupuestados para
costas e intereses provisionales.

Segundo.—Trabar embargo de los bienes
de las demandadas en cuantía suficiente, y
desconociéndose bienes concretos, procéda-
se a la averiguación de los mismos, y a tal

fin expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor jefe provincial de
Tráfico, ilustrísimo señor alcalde, Servicio
de Índices del Registro de la Propiedad, Ge-
rencia del Centro de Gestión Catastral y
también al señor director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a las ejecutadas por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
otro.

Y asimismo, para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de las deudo-
ras de que tengan constancia. Advirtiéndose
a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de las
ejecutadas, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a las ejecutadas hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta por
este Juzgado en “Banesto”, plaza de Zocodo-
ver, número 4, de Toledo, cuenta corriente
número 4320/0000/64236/09.

Asimismo, se acuerda el embargo de to-
dos los ingresos que se produzcan y de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de las apremiadas en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras de los domicilios de las apremia-
das para la retención y transferencia de los
saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de
las responsabilidades penales en que puedan
incurrir quienes auxilien o se confabulen
con las apremiadas para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (artícu-
los 519 y siguientes del Código Penal y 893

del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Tercero.—A tal fin líbrese testimonio de
la presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgados competentes, al efecto
de que por la comisión judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesario
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Cuarto.—Y para el caso de que se tuviese
conocimiento de la existencia de bienes su-
ficientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos, con el fin
de que faciliten relación de todos los bienes
y derechos de las deudoras de que tengan
constancia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma. Doy fe.—El secretario judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Habalón Industrial & Tech, So-
ciedad Limitada”, y “Astunosa Obras y
Construcciones, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 26 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/801/10)
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